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México, Distrito Federal, a veintinueve de septiembre de dos 

mil catorce. 

VISTOS, para resolver, los autos que integran el expediente 

del asunto general identificado con la clave de SUP-AG-106/2014, 

integrado con motivo del escrito signado por José Caleb Vilchis 

Chávez, a fin de controvertir, entre otros actos, la respuesta 

contenida en el oficio ST/CVOPL/033/2014, suscrito por el 

Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, respecto de su solicitud de revisión 

de examen de conocimientos, para ser considerado como 

Consejero Presidente o Consejero Electoral del Organismo 

Público Local, en el Estado de México. 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. De lo narrado por el promovente, así como 

de las constancias que obran en autos se advierte lo siguiente: 
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1. Decreto de reforma constitucional en materia político-

electoral. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó, en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-

electoral. 

2. Integración del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. El tres de abril de dos mil catorce, el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó 

el acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la 

integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

3. Toma de protesta del Consejero Presidente y los 

Consejeros Electorales designados. En sesión solemne 

celebrada el cuatro de abril de dos mil catorce, el Consejero 

Presidente y los Consejeros Electorales designados, rindieron 

protesta. 

4. Decreto por el que se expide la legislación secundaria 

en materia electoral. De acuerdo con lo previsto en el artículo 

segundo transitorio del Decreto precisado en el apartado uno (1) 

que antecede, el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó, 

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expidió, entre otras, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

5. Lineamientos para la designación de consejeros 

electorales locales. En sesión extraordinaria de seis de junio de 

dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
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LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS 

PRESIDENTES Y CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES", identificado con la clave 

INE/CG44/2014, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el inmediato día dieciséis. 

6. Modelo de convocatoria. El Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 

veinte de junio de dos mil catorce, emitió el "ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CONVOCATORIA 

PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS PRESIDENTES Y 

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES", identificado con la clave INE/CG69/2014. 

7. Convocatoria para la designación de Consejeros 

Electorales en el Estado de México. En cumplimiento de lo 

dispuesto en los acuerdos precisados en los apartados cinco (5) y 

seis (6) que anteceden, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió la “Convocatoria a las ciudadanas y a los 

ciudadanos mexicanos, que deseen participar en los procesos de 

selección y designación a los cargos de Consejero Presidente y 

Consejeros Electorales del Organismo Público Local, en el Estado 

de México”, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno 

del Estado de México, el primero de julio de dos mil catorce. 

8. Solicitud de registro. Acorde a lo previsto en la 

convocatoria precisada en el apartado que antecede, el quince de 

julio de dos mil catorce, José Caleb Vichis Chávez presentó ante 

la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el 

Estado de México, su solicitud y documentación atinente para 

obtener el registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero 
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Presidente o Consejero Electoral del Organismo Público Local, en  

esa entidad federativa. 

9. Examen de conocimientos. Conforme a lo establecido 

en la convocatoria precisada en el apartado siete (7) que 

antecede, el dos de agosto de dos mil catorce, se llevó a cabo el 

examen de los aspirantes que cumplieron los requisitos legales, 

entre los que estuvo el ahora actor. 

10. Publicación de resultados. El dieciséis de agosto de 

dos mil catorce, se publicaron en el portal oficial de internet del 

Instituto Nacional Electoral, los resultados del examen de 

conocimientos señalado en el apartado que antecede. 

De la revisión de la lista de “INFORMACIÓN DE LOS 

VEINTICINCO HOMBRES QUE OBTUVIERON LAS MEJORES 

CALIFICACIONES EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES”, 

se advierte que José Caleb Vilchis Chávez no estuvo incluido en 

lista antes mencionada. 

11. Presentación de escrito de petición. El veintidós de 

agosto de dos mil catorce, José Caleb Vilchis Chávez, quien se 

ostenta como aspirante a Consejero Presidente o Consejero 

Electoral del Organismo Público Electoral Local, en el Estado de 

México, presentó un escrito solicitando la revisión de examen, al 

considerar que algunas respuestas se calificaron erróneamente. 

12. Respuesta a la solicitud de revisión. El nueve de 

septiembre de dos mil catorce, el Secretario Técnico de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
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dio respuesta a la solicitud que se precisa en el párrafo que 

precede. 

II. Escrito de impugnación. El diecinueve de septiembre de 

dos mil catorce, José Caleb Vilchis Chávez presentó, ante la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el Estado de 

México, escrito que denominó “recurso de inconformidad”, a fin de 

controvertir la respuesta a su solicitud de revisión de examen de 

conocimientos, para ocupar el cargo de Consejero Presidente o 

Consejero Electoral del Organismo Público Local, en el Estado de 

México. 

III. Turno a ponencia. Mediante proveído de veinticinco de 

septiembre de dos mil catorce, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente SUP-AG-

106/2014 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Flavio Galván 

Rivera, para el efecto de que propusiera a la Sala Superior la 

resolución que en Derecho procediera. 

IV. Radicación. Por proveído de veintiséis de septiembre de 

dos mil catorce, el Magistrado Flavio Galván Rivera acordó la 

radicación, en la Ponencia a su cargo, del asunto general que 

motivó la integración del expediente SUP-AG-106/2014. 

 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que 

versa la resolución que se emite compete a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

en forma colegiada, conforme al criterio reiteradamente sostenido 

por este órgano jurisdiccional, dando origen a la tesis de 
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jurisprudencia 11/99, consultable a páginas cuatrocientas 

cuarenta y siete a cuatrocientas cuarenta y nueve, de la 

“Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral”, volumen 1 intitulado “Jurisprudencia”, cuyo rubro y texto 

es al tenor de la siguiente: 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN 
LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 
SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR. Del análisis de los artículos 189 
y 199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, destinadas a regir la sustanciación de los 
juicios y recursos que competen a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, se desprende que la facultad originaria para emitir 
todos los acuerdos y resoluciones y practicar las diligencias 
necesarias de la instrucción y decisión de los asuntos, está 
conferida a la sala, como órgano colegiado, pero que, con el 
objeto de lograr la agilización procedimental que permita cumplir 
con la función de impartir oportunamente la justicia electoral, en 
los breves plazos fijados al efecto, el legislador concedió a los 
Magistrados electorales, en lo individual, la atribución de llevar a 
cabo todas las actuaciones necesarias del procedimiento que 
ordinariamente se sigue en la instrucción de la generalidad de 
los expedientes, para ponerlos en condiciones, jurídica y 
materialmente, de que el órgano jurisdiccional los resuelva 
colegiadamente, pero cuando éstos se encuentren con 
cuestiones distintas a las ordinarias o se requiere el dictado de 
resoluciones o la práctica de actuaciones que puedan implicar 
una modificación importante en el curso del procedimiento que 
se sigue regularmente, sea porque se requiera decidir respecto a 
algún presupuesto procesal, en cuanto a la relación que el medio 
de que se trate tenga con otros asuntos, sobre su posible 
conclusión sin resolver el fondo ni concluir la sustanciación, 
etcétera, la situación queda comprendida en el ámbito general 
del órgano colegiado, para lo cual a los Magistrados instructores 
sólo se les faculta para formular un proyecto de resolución y 
someterlo a la decisión plenaria de la sala. 

Lo anterior, debido a que, en el caso, se trata de determinar 

si el escrito de José Caleb Vilchis Chávez, de fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil catorce, se debe o no sustanciar, en 

términos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, como alguno de los juicios o 
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recursos electorales, tomando en consideración la intención del 

promovente, exteriorizada en el mencionado ocurso. 

Por tanto, lo que al efecto se determine no constituye un 

acuerdo de mero trámite, porque se trata de determinar la vía 

procesal que se debe dar al escrito con el que se integra el asunto 

general que se resuelve, de ahí que se deba estar a la regla 

establecida en la citada tesis de jurisprudencia; por consiguiente, 

debe ser la Sala Superior de este órgano jurisdiccional 

especializado, actuando en colegiado, la que emita la decisión 

que en Derecho proceda. 

SEGUNDO. Reencausamiento.  Precisado lo anterior, se 

considera que el asunto general al rubro indicado, se debe 

tramitar y resolver como juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, en razón de que el promovente 

aduce la presunta vulneración del derecho político a integrar el 

Organismo Público Local, en el Estado de México. 

Ha sido criterio reiterado de esta Sala Superior que, aun 

cuando el promovente equivoque la vía impugnativa, a fin de 

hacer efectiva la garantía de acceso efectivo a la justicia pronta y 

expedita, que tutela el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el medio 

de impugnación debe ser reencausado a la vía procedente 

conforme a Derecho, sin que esto genere algún agravio al 

incoante. 

Sirve de sustento a la consideración que antecede, la tesis 

de jurisprudencia identificada con la clave 1/97, consultable a fojas 

cuatrocientas treinta y cuatro a cuatrocientas treinta y seis de la 

“Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia 
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electoral”, volumen 1 (uno), intitulado “Jurisprudencia”, publicado 

por este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuyo texto y rubro son al tenor siguiente: 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O 
DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.- Ante la pluralidad 
de posibilidades que la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral da para privar de efectos 
jurídicos a los actos y resoluciones electorales, es factible que 
algún interesado exprese que interpone o promueve un 
determinado medio de impugnación, cuando en realidad hace 
valer uno diferente, o que, al accionar, se equivoque en la elección 
del recurso o juicio legalmente procedente para lograr la 
corrección o la satisfacción de la pretensión que se propone. Sin 
embargo, si: a) se encuentra identificado patentemente el acto o 
resolución que se impugna; b) aparece manifestada claramente la 
voluntad del inconforme de oponerse y no aceptar ese acto o 
resolución; c) se encuentran satisfechos los requisitos de 
procedencia del medio de impugnación legalmente idóneo para 
invalidar el acto o resolución contra el cual se opone reparo o para 
obtener la satisfacción de la pretensión, y d) no se priva de la 
intervención legal a los terceros interesados; al surtirse estos 
extremos, debe darse al escrito respectivo el trámite que 
corresponda al medio de impugnación realmente procedente, 
porque debe tenerse en cuenta que conforme a la fracción IV del 
artículo 41 constitucional, uno de los fines perseguidos con el 
establecimiento de un sistema de medios de impugnación consiste 
en garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales; por tanto, dentro de los derechos 
electorales reconocidos en la Carta Magna a los ciudadanos, 
agrupados o individualmente, destaca el de cuestionar la legalidad 
o la constitucionalidad de los actos o resoluciones electorales que 
consideren les causa agravio, cuestionamiento que se sustancia 
en un proceso de interés público, cuyo objeto, por regla general, 
no está a disposición de las partes, por estar relacionado con 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. Esto 
debe complementarse con la circunstancia de que el artículo 23, 
párrafo 3, de la ley secundaria citada previene que, si se omite el 
señalamiento de preceptos jurídicos presuntamente violados o se 
citan de manera equivocada, en la resolución que se emita deben 
tomarse en consideración las disposiciones que debieron ser 
invocadas o las que resulten aplicables al caso concreto. En 
observancia a lo anterior, se arriba a la solución apuntada, pues de 
esta manera se verá colmado el referido fin del precepto 
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constitucional invocado, con la consiguiente salvaguarda de los 
derechos garantizados en él, lo que no se lograría, si se optara por 
una solución distinta, que incluso conduciría a la inaceptable 
conclusión de que esos derechos pudieran ser objeto de renuncia. 
 

En este sentido, esta Sala Superior ha considerado que ante 

la pluralidad de opciones que el sistema jurídico mexicano ofrece 

a quienes intervienen en las controversias electorales, para hacer 

valer sus derechos jurisdiccionalmente, es factible que los 

interesados equivoquen el juicio o recurso entre los distintos 

medios de impugnación e interpongan uno diverso cuando lo 

correcto es promover otro previsto en la normativa electoral 

federal, como ocurre en el particular. 

Por tanto, a efecto de dar plena vigencia al derecho 

fundamental de acceso a la justicia completa, pronta y expedita, 

se debe reencausar el asunto general al rubro indicado a juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, teniendo en consideración que el promovente 

controvierte, entre otros actos, la respuesta contenida en el oficio 

ST/CVOPL/033/2014, suscrito por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

respecto de su solicitud de revisión de examen de conocimientos, 

para ser considerado como Consejero Presidente o Consejero 

Electoral del Organismo Público Local, en el Estado de México.lo 

cual está estrechamente vinculado con el derecho político de 

integrar dicho Organismo. 

En efecto, el artículo 79, párrafo 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, prevé 

que el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano es el medio de impugnación idóneo mediante el 
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cual el ciudadano puede controvertir la vulneración al derecho 

para integrar las autoridades electorales de las entidades 

federativas. 

Ahora bien, en la especie, el actor controvierte del Consejo 

General y de la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, ambos del Instituto Nacional Electoral, así como 

del Secretario Técnico de esa Comisión, diversos actos relativos 

al procedimiento de elección de Consejero Presidente y 

Consejeros Electorales del Organismo Público Electoral Local, en 

el Estado de México, con los cuales, en concepto del 

demandante, se vulnera su derecho político a integrar la autoridad 

electoral en la mencionada entidad federativa, acto que 

corresponde conocer a esta Sala Superior. 

Tal criterio ha sido reiteradamente sustentado por este 

órgano colegiado, dando origen a la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave 6/2012, consultable a fojas ciento noventa 

y cinco a ciento noventa y seis, de la “Compilación 1997-2013, 

Jurisprudencia y tesis en materia electoral”, volumen 1, intitulado 

“Jurisprudencia”, cuyo rubro y texto es al tenor siguiente:  

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 35, fracción II; 41, párrafo 
segundo, base VI; 99, párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 189, fracción I, incisos d) y e), así como 195, fracciones III 
y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, 
párrafo 2, y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
competente para conocer de las impugnaciones de actos o 
resoluciones vinculados con la designación de los integrantes de las 
autoridades electorales de las entidades federativas, sea mediante 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
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ciudadano o juicio de revisión constitucional electoral, porque como 
máxima autoridad jurisdiccional electoral le corresponde resolver todas 
las controversias en la materia, con excepción de las que son 
competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro de 
los supuestos que son del conocimiento de éstas, además de que en 
el ámbito electoral local debe velar por la observancia de los principios 
de imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad que rigen los 
procesos electorales. 

R E S U E L V E  : 

PRIMERO. Se reencausa el escrito de impugnación 

signado por José Caleb Vilchis Chávez a juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, previsto en la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Remítanse los autos del asunto general al rubro 

indicado a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, a fin de que haga las anotaciones pertinentes, y hecho 

lo anterior, devuelva los autos al Magistrado Ponente, para los 

efectos legales procedentes. 

NOTIFÍQUESE: por oficio, con copia certificada de esta 

sentencia, a las autoridades responsables; por correo certificado 

a José Caleb Vilchis Chávez, y por estrados a los demás 

interesados; lo anterior con fundamento en los artículos 26, 

párrafo 3, 28, 29, párrafos 1 y 3, y 84, párrafo 2, incisos a) y b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con los numerales 102, 103 y 106, del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional especializado. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el presente asunto como total y definitivamente 

concluido. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. Con ausencia de la 

Magistrada María del Carmen Alanís Figueroa. El Subsecretario 

General de Acuerdos autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ ALEJANDRO LUNA RAMOS 

 

MAGISTRADO 

 

CONSTANCIO CARRASCO 
DAZA 

 

MAGISTRADO 

 

FLAVIO GALVÁN RIVERA 

 

MAGISTRADO 

 

MANUEL GONZÁLEZ 
OROPEZA 

 MAGISTRADO 

 

SALVADOR OLIMPO NAVA 
GOMAR 

 

MAGISTRADO 

 

PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ 

 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

GABRIEL MENDOZA ELVIRA 
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